
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

Lima, 23 de junio de 2023 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00065-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR 
 
Señores 
DIRECTORES / GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN 
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 
Presente.- 

 
Asunto:  Ampliación de plazo para el registro de dirigentes (presidentes) de 

organizaciones de padres de familia de las instituciones educativas 
públicas de Educación Básica en la plataforma SIMON. 

 
Referencia: Oficio Múltiple N° 00057-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR 

 
De mi consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por 
medio del cual la Dirección General de Educación Básica Regular ha solicitado a 
vuestros despachos que a través de su intermedio se solicite a las instituciones 
educativas públicas de Educación Básica, el registro de los datos del dirigente 
(presidente) de APAFA en la plataforma SIMON el “Registro de Dirigentes de las 
Organizaciones de Padres de Familia”, siendo el plazo hasta el 23 de junio de 2023. 

 
Al respecto, se han recibido correos electrónicos y llamadas telefónicas solicitando 
ampliación de plazo para el registro dirigente (presidente) de APAFA en la plataforma 
SIMON. En ese contexto, a fin de atender las mencionadas solicitudes y poder contar 
con el mayor número de registro de presidentes de APAFA, se amplía el plazo hasta el 
30 de junio de 2023. 

 

Finalmente, de existir inconvenientes al momento del registro dirigirlas al especialista 
SIMON de cada UGEL; asimismo, de existir consultas respecto al registro dirigirlas al 
especialista John Cárdenas materialesdigebr@minedu.gob.pe 

 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 
KARLA ROSA ACOSTA BARRETO 

Directora General de Educación Básica Regular 

C.c.: DIGEGED / DIGERE / DIGC 

EXPEDIENTE: VMGP2022-INT-0286066 CLAVE: F7BA64 
 

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado 
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070- 
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016- 
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: 

 
https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx 
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